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INSTRUCCIO 
Q U E E L R E T M A N D A O B S E R V A R 

á ¡as Ciudades , Villas , y Lugares de ¡as veinte y dos Provin* 
cias de los Reynos de Caftilla, y de León 9 para la comproba
ción de las diligenciaspra&icadas en averiguación de fus fondos, 
y utilidades ¡por Real Decreto de diez de Octubre de milfetecien* 
tos quarenta y nueve 9 para el eftablecimiento de una ¡ola Con
tribución ? por equivalente de las Rentas Provinciales, 

Uego que la Jufticia , Alcalde 9 ó Regi
dor aya recibido las Copias de los L i 
bros de Deícripcion de fondos, y efec
tos de Ecieíiaílicos 9 y Seculares , y de 
las Refpueílas Generales ? hará juntar 
el Ayuntamiento 5 compuefto de las per-
fonas ,.que tengan de coílumbre afsiílaa 

á él para los negocios graves 5 y que no íé expidan, folo. 
por las que en el año exercen los Oficios de República, 
citándolos para eñe efeélo , con feñalamiento de dia , an
tes de é l , dando igual avifo para íü concurrencia al Güra^ 
b Theniente en fu aufencia > 6 impedimento , y donde aya 
dos, 6 mas, al mas antiguo en el exercicio de Cura % que 
tendrá el afsiento, defpues del que prefidiere el Ayunta
miento : Y eílando afsi juntos con el Efcrivano 9 ó Fiel de 
Fechosy leida efta Inllruccion 9 tratarán de fu cumpli
miento , y para ello en el mifmo acto nombrarán tres per-
fonas de integridad \ t inteligencia para el conocimiento9 
medida, y valuación de los fondos correfpondientes á los 
Ramos de Real , Induftrial , y Comercio 9 dirigido á los 
cafos, y fines de la comprobación de las operaciones he* 
chas en el mipno Pueblo i fegun fe expreíTará. 

Como los referidos Ramos piden diftinta infpeccion, y 
inteligencia, deberán elegirle fugetos aptos para cada upo^ 
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á menos de que confideren 5 que los que fe nombren ten
gan praética 5 y pericia de unos ? y otros: Y en el cafo de 
que, por el mucho agregado en los fondos de las refpec-
tivas claffes de Real, Induftrial , y Comercio 5 no pudie
ren 7 fin grave detención, hacer el reconocimiento 9 y 
comprobación los tres que fe nombren , fe eligirá mayor 
numera ? para que divididos la executen. 

Eíle nombramiento de íugetos Inteligentes fe ha de ha
cer por mayor numera de votos del Ayuntamiento , y 
concurrentes , computado entre ellos el del Parrocho, 
procediendofe fin pafsion ni aceptación alguna , y con 
fola el fin de la mayor exaditud en lo que tuvieren que 
practicar 9 por depender de fus declaraciones la juftifica-
cion ? igualdad , y alivia , que deíea S. M , á fus Vafla-
llos; , fobre que fe hace particular encarga al Ayunta
miento y y Eleétores ; bien entendido 5 que en el cafo de 
igualdad de votos 9 fe aya de tener por nombrada el elec
to por el Alcalde, 6 Regidor j queprefidiere el Ayunta
miento. 

- jmláu^R gobrlO eol I ñ f i ^ "om • h n: " 

Los nombrados no han de poder reílíHríe ? ni efeufar-
fe, con pretexta alguno , y jurarán en el mifma Ayun-
tamiento de hacer , y cumplir bien, y fielmente fu oficio, 
y encargo 5 fegun fu entender > y faben 

Executado lo expueílo en los Capítulos antecedentes, 
acordarán el medio de convocar ¡ en particular , 6 en 
general, á todos los Vecinos y Domiciliarios del Pue
bla ? que tienen , y adminiftran bienes propios y 6 age-
nos de qualquiera calidad ¡ feñalando dia, 6 dias para fu 
concurrencia , á fin de que con prefencia de los Libros 
en que conftan deferiptos , taffados , y valuados , y las 
utilidades refpeélivas á lo Indufirial , y Comercio 9 con 
lo demás que de ellos refulta , que fe leerá en general, 
f en particular por lo que á cada uno toca , comprue
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ben, manifieflen \ y deólaren, fi Ton los mifmos que cor-
leíponden al aétual eftado , fin diferencia de mas, ni me
llos : Y para que procedan con conocimiento de lo que 
correfponde á los expreffados Ramos de Real ^ Induftrial, 
y Comercio, fe previene, y advierte lo figuiente. 

L, O E com^íehendeii en él los produños de Tier-
ras, Viñas, Olivares, Prados, Huertas, Arbo

les frutales b y no frutales \ Deheíías ^ Montes 9 Cafas, Mo
linos de todas efpecies, Tahonas, Hornos, Ingenios, Fer-
rerias 9 y demás Artefaétos , y Edificios de qualquiera ca
lidad 9 y qualefquiera otros bienes raices , 6 immuebies, 
fituados en el territorio jurifdicíonal del Pueblo , aunque 
fus dueños no tengan en él fu domicilio* 

2i Los Diezmos ̂  Tercios Diezmos; Primicias, y Ter
cias Reales enagenadas ^ que fe huvieren confiderado en 
la operación por fondos del Pueblo; el Voto de Santiago 
que íé pague en é l ; el importe annual de efeétos | y Ren
tas Reales enagenadas que fe adeuden, 6 áyan adeudada 
en el mifmo Pueblo; el de los Propios, y Arbitrios per
tenecientes á él , 6 á otras Comunidades , Lugares pios, 
ó perfonas particulares, yá fea por via de recompenfa, 6 
en otra forma; y no obítante qualquiera deílino que ten
gan : y el que perciba el Pueblo por Arrendamiento de 
fus Prados , Deheíías , Egidos , y paito de fus yervas; 
pero no el que disfrutaren los Vecinos con fus Ganados, 
como aprovechamiento común. 

3. Los Ganados de qualquiera efpecie, ( á excepción 
de las M u í a s y Machos de Coche para ufo propio, y de 
las Cavallerias de regalo , 6 de que no perciban fus due
ños mas utilidad ^ que la del fervicio, para la comodidad 
de fus perfonas , y familias ) aunque fean de labranza , 6 
fe alquilen para viages, ó fe empleen en Calefas 5 Cario-
matos , Galeras, Coches de Alquilér , Arriería , 6 tranf-
portes, y conduciones, no obftánté qué paiten fuera de 
ios términos del Pueblo, y los que en él huviere de apar
cería de vecinos de otros. 
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4. Los Situados, Penfiones, Cenfos , y otrosreditos 
anuales , que eftén impueftos fobre bienes | 6 efeftos, 
exemptos de la referida contribución , por pertenecer al 
Rey nueítro Señor, 6 por otra caufa. 

I N D U S T R I A L . 
1. T OS Sueldos, 6 Salarios que perciban qualef 

jL*J quiera Empleados, Criados 5 y Sirvientes de 
qualquiera grado, calidad, y condición que fean: ya fe les 
paguen por la Real Hacienda; yá por Prelados, Comuni
dades , Pueblos, 6 perfonas particulares ; pero fe han de 
exceptuarlos Sueldos, y Preíl de los Oficiales , y Tropa 
de las Armadas , y Exercitos de Mar, y Tierra, y los que 
gozen los Milicianos, y Marineros matriculados. 

2. Las utilidades, y obenciones que adquieran por fus 
refpedivos minifterios los Jueces, y Fifcales Eclefiafticos, y 
Seculares , Abogados, Relatores , Procuradores, Agentes, 
Notarios, Efcrivanos, Médicos, Cirujanos , Barberos, y 
demás, que para dicha adquiücion no emplean mas, que 
fu trabajo perfonal. 

3. Los jornales de los Maeílros de todos Oficios, 
y Artes, los de fus Oficiales , Mancebos , y Aprendices, 
y los de Albañiles, Efportilleros, Aguadores, y demás In
dividuos, que firven al común en minifterios , que no fon 
de Arte, ni Facultad, eftimandofe dichos jornales con reí1 
pecio á folos ciento y ochenta dias al año. 

4. Los jornales de todos los Labradores, puramente 
Jornaleros, Mozos, Criados, y Sirvientes de labranza, y 
gente del campo, regulándole por folos ciento y veinte 
dias al año : y por la mifma regla los de aquellos que labren 
por si Tierras propias, ó agenas, que tengan tomadas en 
arriendo 9 y los de fus hermanos , 6 hijos , aunque eP 
tén baxo de la tutela, 6 patria poteftad, como fe ocupen 
en el mifmo exercicio: entendiéndole , por lo que mira k 
los contenidos en eíte Capitulo, íi huvieífen entrado en 
los diez y ocho años de fu edad, y no pallaren de los fe-
fenía. 

5. La utilidad de los (alarios que gozen los Cocheros, 
Lacayos , y demás gente de libréa , computados por de 
dofcientos y cinquenta dias al año. 
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6. Las ganancias de los que fe empleen en la Harrieria, 
y Tragineria, Caleferos, Galereros, Carromateros , Alqui
ladores de Cavallerias , y otros de eita calidad , rebaxandofe 
de dichas ganancias lo que fe huviere eítimado produdo 
de los Ganados, de que fe firvieren ? para adquirirlas. 

7. Las utilidades de los que fe ocupan en los exercicios 
de Boticarios, Cereros, Confiteros, Mefoneros, PoíTade-
ros, Venteros 9 Revendedores, Tenderos, Abaceros, Abaf-
tecedores de Carnes, Vinos 5 y Aceyte, Taberneros, Hof-
teleros , Bodegoneros, Paíleleros , y Carniceros 9 y oíros 
de eíle genero 9 cuyas ganancias no provieuea de fu trahajo 
perfonal puramente, 

COMERCIO, 
1. T AS utilidades que fe regule tener los Mercade-

i ^ res de Efcriptorio 9 de Tienda abierta 5 y de 
Lonja de toda calidad, y eípecie de ropas, afsi de oro , co
mo de plata 9 Sedas, Paño^, Lienzos, Pedrería, alhajas de 
oro, y plata, y otros qualefquiera géneros, que íirven para 
veftuario, adorno y comodidad de la vida, 

2. Las ganancias de aquellos que venden fimples de 
Botica, Azucares, Dulces ? Cacao , Canela , Chocolate, 
Pimienta, y toda claífe de comeftibles, y caldos, afsi prcci-
fos para el alimento, como de gufto, y regalo. 

3. Las de los Cambiftas de Letras 9 Corredores , Tra
tantes , y Comerciantes en qualquiera eípecie, calidad, 6 
negocio de Comercio terreílre,ó marítimo , fea por Parti
culares , 6 por Compañías, y todas las que provengan de 
trato, de qualquiera calidad que fean. 

4. Las utilidades de los Arrendadores de Rentas, 6 
Efedos pertenecientes á la Real Hacienda, Affentiftas, y 
Proveedores de las Cafas Reales de Armadas de Mar, y 
Tierra, de Prefidios, Fabricas de Navios, y demás tocante 
al Real Servicio, fin embargo de qualefquiera franquezas, 
y exempeiones, que les eílén concedidas en fus Afsientos, 
ó Contratos, y las ganancias de los que dieren dinero i in
terés permitido. 

v i r . 
Si baxo del conocimiento de lo comprehendido en los 

referidos Libros, Defcripcion de fondos, y utilidades de l̂ os 
di-



dichos tres Ramos pertenecientes, afsi á los Vecinos^ y Do
miciliarios del Pueblo, como á otros dueños forafteros Ecle-
íiaílicos. Seculares, y Regulares, ó Legos de qualquiera ca
lidad , hallaren ? y declararen correfponder al Eftado aftual, 
la deícripcion, y operaciones de los Libros 9 y Reípueftas 
generales, tanto en la certeza de los fondos, y fu exiften-
cia^como en la valuación de fus utilidades, no deberá ha
cerle otra comprobación 9 ni examen , fino ponerfe dicha 
conformidad por diligencia-, que firmarán los del Ayunta
miento , Parrocho, y Vecinos que fupieren^authorizandola 
el Efcrivano, ó Fiel de Fechos. 

VIH. 
Como por el tiempo que ha mediado 9 defde que fe prac

ticaron , y concluyeron las Operaciones, es regular fe ha
yan mudado algunos de los dueños, y poflehedores de los 
bienes5y efedos comprehendidos en ellas, y paflado á otros^ 
que oy los gozan, y desfrutan;deberá en efta comprobación 
notaríe , y declararle los que fean, para que no fe experi
mente duda, ni confufion, quando fe haga el repartimien
to de la contribución, 

1X* 
Siendo igualmente regular ^ que en lo Induítrial, y Co-* 

mercio, fe encuentre la mifma variedad de Sugetos, á quie
nes , en las Operaciones , fe confideraron las utilidades, y 
ganancias, que refultan de ellas ; los Peritos nombrados, 
con atención á los que al prefente exiftan, y las desfrutan 
por razón de fu Induílria, y Comercio, declararán, y va
luarán ^ fegun el eftado aétual, las que juzguen tener, y re
cibir cada uno de los referidos, procediendo, en quanto á 
los fondos de lo comerciable, con prudencia, y reflexión^ 
de fuerte ? que no íe perjudique á la buena fee de ellos. 

Si por ¡a referida comprobación hallaren , fegun el con
cepto de los Peritos, que en la Operación j y deferip-
cion fe dió menor cabida á las Tierras , Viñas , Oliva
res , Montes , Prados , Cafas, y demás Edificios , y Ar
tefactos comprehendidos én la claíTe , y ramo de lo Real, 
6 que fe aya variado la cabida j y medida de dichos efec
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!2á . 4 
tos, por la cxtenfíoti V & dilatación de unos 5 y limita
ción , 6 diminución de otros 3 y que por efta razón , y 
porque también fe verifique variación en la calidad , y 
clafle; j k porque fe aya mudada de Tierra á Viña: 6 por
que de Viña eíté reducida á la de fembradura : 6 la que te
nia Arboles aya dexado de tenerlos: 6 al ciDntrario: 6 los 
Edificios fe ayan arruinado , ó alterado : 6 en los Solares le
vantado otros ; las Perfonas Peritas nombradas medirán las 
Tierras, Viñas, y demás en que fe hallaíle la diferencia,, 
declarando, y notando la que fea ^ y fus calidades de prime
ra , fegunda, tercera ? &c. y fegun el todo tallarán , y va
luarán la utilidad reípedíva de cada poíleísion 5 con ex-
prefsion de los dueños, y de los confines, que por la va
riación ? ó exteníion puedan refultar. 

X 
Sí leidos los Libros de las Operaciones ? y enterados de 

los fondos averiguados en ellas, por lo correfpoíldiente al 
Ramo Real, reconocieíTen , y veriíicaílen, que dexaron de 
expreflárfe algunos, fe pallará al reconocimiento de ellos, 
y á quien pertenecen, y fe niedirán, y valuarán , fegun la 
utilidad que actualmente tengan, y confideren por fu ca
bida , y calidad, expreirandoíe con diftincion los que fue
ren , y fus confines. 

Para las utilidades^ que deben eíHmarj y valuarlos refe-
f idos Peritos, y TaíTadores en los fondos, y efeétos del Ra
mo Real 9 han de confiderar los gallos , y expeníás del cul
tivo , y labor de las Tierras, Viñas, Olivares, &c. coma 
también en el diezmo de íus frutos , y prodüétos: En los 
Ganados tí el que tengan las yervas, paítoréo de ellos, y fu 
diezmo t Y en las Cafas, Edificios, y otros Artefactos, los 
que correfpondan á huecos, y reparos, arreglandofe en la 
baxa de los expreflados gaftos á las calidades de los efeétos^ 
y círcunñancias de los Pueblos. 

XIÍI. 
La comprobación, y dilígéñcíás referidas ño fe han de 

entenderrefpeéloá los Juros, de qualquiem calidad que 
fean, ni los fitüados ^ peíiíioneS, cenfos á é réditos anua
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les perpetuos 5 ó redimibles fobre bieneá, y fiiiGas, que fó 
ayan de fujetar á la contribución , como tampoco lo que 
por utilidades del Arrendamiento fe huvierc coníiderado á 
los Colonos, ó Arrendatarios de poffefsiones, ó efedos de 
Eclefiafticos ? ó Legos l ni lo tallado k los moradores del 
Pueblo 5 por razón de tributo puramente perfonal , ó fin 
rcfpedo á fu induñria ? y ganancias, 

XIV-
En los Pueblos en que no aya facilidad de hacer la com

probación , averiguación, y valuación } y formalizarla en 
ios términos que fe explican en los Capítulos de efta ínfi 
truccion, por defefto de íugetos inteligentes ? y capaces de 
obfervarlos, fe arbitrará por las Jufticias , y Parrocho el 
modo mas conveniente , y proporcionado á fu eflado , y 
cortedad. 

XV. 
Que fi fe ofreciere alguna duda, la propongan al Inten

dente , para que les advierta lo que correfponda, fin que 
por eíto , y eíperar fu refpuefta, fufpendan la profecucion 
de la comprobación 5 y diligencias. 

Hecha, y concluida la confrontación 9 reconocimiento, 
y demás expreíládo , conforme 5y con arreglo á los Capí
tulos antecedentes, que fe executará en el termino pred
io de tres mefes, contados defde el día en que reciban efta 
Inftruccion ¡ y Libros 16 en el menor termino ? que les fc-
ñaláre el Intendente de la Provincia 5 fegun la cortedad , y 
circunftancias del Pueblo 5 fe juntará nuevamente el Ayun
tamiento , con el Cura Parrocho, Peritos nombrados, y de
más que concurrieron en el primero; y publicado en él 
codo lo obrado , y hecho faber en general, ó en particular 

todos los Vecinos, y Domiciliados > expondrán lo que fe 
les ofreciere, y pareciere; y firmado de los que fupieren, 
y authorizado por el Efcrivano, ó Fiel de Fechos, las J uf
ticias remitirán, fin detención , original al Intendente la 
comprobación, y diligencias de ella, quedándole con Co
pia , para lo que ocurra en lo fubcefsivo, y reteniendo en fu 
poder, con la cuítodia neccíTaria, los Libros de las Opera
ciones 5 para que confien íiempre en el Pueblo. 

En 



XVIT. 
En todo lo referido 9 procederán, tanto las Jufticias, y 

Oficiales de Ayuntamiento , como los Peritos nombrados 
eon la mayor integridad, pureza, y juftificacion, fin dolo, 
coluüon 5 afección, refpeto , ni fines particulares algunos, 
que embaracen ? ni confundan la averiguación de lo que fe 
ordena, con apercibimiento, que en cafo de juftificarfe lo 
contrario, ferán fe veramente caftigados , y fe defpachará ? á 
colla de las Jufticias, y demás que reílüten culpados, perfo-
m que execute lo que fe manda; porque dirigiendofe el 
animo de S. M . á que la contribución fea con igualdad, y á 
proporción de las fuerzas, y pofsibilidad de cada Individuo, 
y que en fu confequencia experimenten los Pobres el alivio 
que les folicita fu benignidad, y paternal amor, fe fuítraria 
efta Real Intención, íi los Oficiales, y Peritos del Pueblo fe 
deíviaílen de lo que fe les previene, y encarga. 

XVIIL 
En la prádica de efta comprobación, y diligencias, no 

han de poder las Jufticias, Peritos, Efcrivanos, Fieles de 
Fechos, ni otras perfonas que fe empleen en ellas, pedir, 
ni exigir faiarios > jornales ? ni gratificación alguna en co
mún 9 ni en particular de los Pueblos, y Vecinos por razón 
de fu trabajo, y encargo ? pues le han de fufrir, y llevar co
mo carga concegil; declarando, que atenta la Real habili
tación del Papel común, para las Operaciones^ Libros, y 
Planes executados, ha de continuar fu ufo fin embarazo al
guno , y el cofte de el que fuere fe ha de fuplir de los Pro-
prios de el Concejo. 

Buen-Retiro á quince de Diciembre de mil fetecientos y 
fefenta. t=: El Marqués de Efquilace. 

Concuerda con la Inftruccion original, que con orden de S. M . ha re
mitido el Excelentifsimo Señor Marques de Efquilace a la Junta for
mada en el Buen-Retiro, para el examen fohre el eftablecimiento de 
única Contribución , que queda en la Secretaria de ella de mi cargo, 
Madrid veinte de Diciembre de mil fetecientos y fefenta, 

Dm Francifco de Cue¡lar%> 
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